VIEDMA, 17 MAR. 200k

VISTO:
El Expediente N° 40968-DNM-98 del registro del Consejo Provincial de
Educacion sobre Proyecto de implementacién de los Centros de Demostracién de Ciencia y

Tecnologia, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolucién N° 4233/03 se crean los Centros Provinciales de
Educacion Tecnolégica sobre la base de los Centros de Demostracién de Ciencia y Tecnologia;

Que la mencionada Resolucion establece en su articulo 5° que estos
Centros dependerén de la Direccién de Nivel Medio y seran coordinados por el area encargada
de Educacién Técnico Tecnolégica de esa Direccion:

Que el nuevo organigrama del Consejo Provincial de Educacién crea un
area que coordina todas las acciones de capacitacion que gestione este organismo,

Que la funcién central de los Centros Provinciales de Educacién
Tecnologica es la capacitacion en tecnologia, siendo necesario adecuar su 4mbito de pertenencia
en relacion con la actividad que desarrollan:

Que es necesario modificar la dependencia de los mencionados Centros
rectificando los articulos requeridos de la mencionada resolucién:

POR ELLO
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- MODIFICAR el Articulo 5° de la Resolucién N° 4233/03, que quedaré
redactado del siguiente modo:

“ARTICULO 5°- ESTABLECER que los citados Centros dependerén de la Subsecretaria
de Capacitacién.-”

ARTICULO 2°.- MODIFICAR el Articulo 7° de la Resolucién N° 4233/03, que quedara
redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 7°,- ESTABLECER que los gastos operativos que genere la gestion de estos
Centros serdn provistos por la Subsecretaria de Capacitacién.-”

ARTICULO 3°.- MODIFICAR el Articulo 10° de la Resolucién N° 4233/03 que quedara
redactado del siguiente modo:

“ARTICULO 10°- FACULTAR =1 la Subsecretaria de Capacitacién para realizar la
designacién del personal requerido segiin lo establecido en la presente
resolucion.-"

ARTICULO 4°.- MODIFICAR en el Anexo II de la Resolucién N° 4233/03, lo que se consigna:

“Comisién Evaluadora:

“Constituird el jurado que evaluard los proyectos y antecedentes presentados por los
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» Dos (2) representantes de la Subsecretaria de Capacitacion
» Un (1) representante de uno de los CePET que no participen de la convocatoria.

ARTICULO 5°.- REGISTRESE, comuniquese a las Supervisiones Escolares respectivas de los

Consejos Regionales: ALTO VALLE ESTE, ALTO VALLE OESTE, VALLE
MEDIO, ANDINA, SUR ATLANTICA y VIEDMA, por intermedio de la Direccién de Nivel
Medie y archivese.
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